
  

  

RISSONNO SS. Asrrunto nontos OL COMPANIAS 
  

Guayaquil, Junio 13 del 2007 

"YN 9 ¿MITE SS 

RECIBICO 
Señor: o 

INTENDENTE DE COMPANIAS EN GUAYAQUIL. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías vigente 
cúmpleme informarle que con fecha de hoy he inscrito en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía RISSONNO S.A. la siguiente transferencia de acciones: 

1.- LCDA. MARCELA ISABEL SERRANO PEREZ de nacionalidad ecuatoriana y 

con Cédula de Ciudadanía No. 091206489-6 transfirió CUATROCIENTAS ( 400 ) 
ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 001 del capital social de la 

compañía RISSONNO S,.A., a favor JAIME ALBERTO. BAQUERIZO 
ESCOBAR de nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía No, 
091075540-4. 

2.- PERIODISTA PROFESIONAL ANA MARIA SERRANO PEREZ de 
nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía No. 091155174-5 transfirió 
DOSCIENTAS ( 200 ) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 002 

del capital social de la compañía RISSONNO S.A. , a favor de JUAN JAVIER 
JIJON LYNCH de nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía No, 
091362456-5. 

3.- PERIODISTA PROFESIONAL ANA MARIA SERRANO PEREZ de 
nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía No. 091155174-5 transfirió 
DOSCIENTAS ( 200 ) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 003 

del capital social de la compañía RISSONNO S.A. , a favor de GUILLERMO 
JAVIER LOPEZ RODRIGUEZ de nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de 
Ciudadanía No. 091690126-7. 

Con la cesión referida, el capital social de la compañía RISSONNO S.A. queda 
conformado: 

  

  

 



Ron, 

  

ACCIONISTA ACCIONES ¡VALOR DE | VALOR TOTAL PORCENTAJE % 
ACCION 
  

1.-JAIME 400 $1 $400 50% 
ALBERTO 
BAQUERIZO 
ESCOBAR 
  

2.- JUAN [200 $1 $200 25% 
JAVIER JIJON 
LYNCH 
  

3.- GUILLERMO |200 $1 $200 25% 
JAVIER LOPEZ 
RODRIGUEZ               

  

[TOTAL [800 | [$800.00 [100% 
  

Tanto las cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico a Usted, en uso de mis atribuciones legales y estatutarias, para los 
fines legales y pertinentes. 

Se adjunta copia del nombramiento actualizado, y solicito la transferencia antes 
indicadas en mi calidad de Representante legal de la compañía a la que represento. 

p. RISSONNO S.A. 

  

   
a LA 

MARCELA ISABEL SERRANO PEREZ 

Gerente General.


